
  

  

Quito, 11 de octubre de 2016 / ¡CRÉ 
Señor 

Vicente Fernando Mera Caicedo Y 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

    

Tengo el agrado de comunicarle a usted que la Junta General FAtraordinaria y Universal de Socios dé la 

2%. UVO 
Compañie” “INDUSTRIAS MERAC CIA. LTDA.”.en sesión llpfada a cabo el día de hoy 11 de octubre de 

201 a bien elegirle  para.elCarg de PRESID) la compañía, función que ejercerá durante el 
periodo estatutario de CINCO INCO AÑOS,” omprendidos entre el momento de su inscripción en el Registro 
Mercantil y hasta ser ES, reemíplazada. 

De conformidad con el artículo décimo tercero de los EstatutosSociales, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía la ejerce el Gerente General, 

INDUSTRIAS -MERAC CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ayéa Notario 
Tercero def cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, el 12 de septiembre. del 20114 inscrita en el   
Registro Mercantil del Cantón Quito, el 5 de octubre del 201/4baJo el número 337 2ytomo 142. 

A 

   
    

Atentamente, 

      

r Fernarido Mera Criollo 
Secretario AD-HOC 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido y prometo desempeñarlo fiel y legalmente, para constanci: 
de lo cual firmo. Quíto, 11 de octubre de 2016,    

     cente Fernando Mera Caicedo Y 

cc: HOYAS sa»
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 51255 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/11/2016 

| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16886 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 
  

  

  

  

        
  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIAS MERAC CIA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MERA CAICEDO VICENTE FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN: 1704153921 EX 
CARGO: PRESIDENTE : 
PERIODO(Años): SAÑOS_ "2 ; 

= ; 
a Z/ | 

2. DATOS ADICIONALES: ” | 

CONST. RM+ 3372 DEL 05/10/2011 NOT. 3 DEL 12/09/2011.- JGTM ] 

4 t 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE, SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL-PROCESO DE INSCRIPCIÓN; ¡SEGÚN ULA NORMATIVA VIGENTE, 

TON, 

! QUITO, A 18 olas DE A DE 2016 
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FECHA DE EMIS 
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DRA. JOHÁNNA ELIZABETH CONTRERAS sor A recaon RESÓLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR ÁTIL DEL CANTÓ N QUITO OS 

e, S 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE EUA FEASpAR DE VILLAROEL 
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